
AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/RiIT/39/I9

CONVENIO ÍI'ODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO ABIERTO PARA LA
ADQUISICIÓN DE MATERÍAL OUIRÚRGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COtItO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA EL C. JESÚS ANTONIO LÓPEZ AGUIRRE, EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON EL C. JESÚS ANTONIO LÓPEZ AGUIRRE, UN
CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS INDENTIFICADO CON EL NÚMERO
tMPE/RM/39/19.

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Administrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, con
personal¡dad jurfdica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto
Munic¡pal de Pensiones publiceda en el Per¡ód¡co Oficiel del Estado No. 103 del 26 de dic¡embre de 2015, med¡ante
decreto número No.1 I 37/2015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Pres¡denta Municipal, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.- Oue de conformidad con el artfculo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene

capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, asf como realizar los actos I
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fech¡fl
no le han s¡do revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas. t'

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo

Chávez, en esta ciudad de Chihuehua.

6.- Que celebra el presente convenio de derecho prlblico en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, asf como la

planeación, programeción, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones

respect¡vamente

co vENto DE aMpLtactóN AL coNfRATo aBtERTo paRA LA ADoursrctóN DE ratERtal outRúRcrcos o. |MPE RM/39/'19, CELEBRADo PoR EL lt{sTlfufo
i¡tuNtctpAl oE pENsroNEs y JEst s aNToNrc LópEz aGUTRRE, EL 1'! oE SEP1E aRE oE 2019. 
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4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡c¡o del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Municipel, que se incorporen.
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7.- Que EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnst¡tuto basándose en criterios de economfa,

eficac¡a, eficiencia, imparc¡al¡dad, legal¡dad, honradez y transparenc¡a.

8.- Que el presente convenio es celebrado cons¡derando la disponib¡l¡dad de recursos propios conespondientes a su
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de contratar la prestación del servicio
ob.ieto del presente, por lo que una vez estudiadá la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se ver¡f¡ca y justifica la

necesidad de su creación atend¡endo a la existencia de antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se
reconoce la viab¡lidad y legal procedencia de hacerlo de conform¡dad con el artfculo 88 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua.

9,- Que con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, el Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenlo modif¡catorio.

II.. EL PROVEEDOR.

2.- Que el c. JESUS ANTONIO LÓPEZ AGUIRRE, se identificá con credencial para votar con clave de elector
número LP4GSS93092408H600, y declara que cuenta con facultades para contralar y obl¡garse en el presente

instrumento.

3.- Que cuenta con aviso de funcionamiento y responsable san¡tario por lo que cumple con los requis¡tos
establec¡dos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡c¡ales Mex¡canas y demás
disposiciones aplicables a la materia.

4.- Que para los efectos de este contrato, su cumpl¡miento, asf como para ofr y recibir notif¡caciones y documentos
señala como su domic¡lio el ubicado en Calle Trasviña y Retes número 5509 de la Colonia Panamer¡cana de esta

C¡udad de Chihuahue.

6.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnst¡tuto Municipal de Pensiones

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesar¡os, personal técn¡camente cal¡ficado, asf como el

equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del serv¡cio objeto del presente conven¡o, lo que le
perm¡te garantizar a "EL INSTITUTO'el cumplimiento de las obligaciones contrafdas en el presente.

8,- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artlculos 86 y l03 de la Ley

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con

legit¡m¡dad para suscribir el presente.

cot{vEtlIo oE AiIPTIACIÓN AL cot{TRAfo AaIERfo PARA LA ADQUISICÉN DE i|ATER T QUIRÚRGEOS }.¡O. IMPE, Ri,I'O/I9, CELEBRADO POR EL INSNTUIO
iruNtctpal DE pENstoNEs y JEsús ANTor{lo LópEz acutRRE, EL I I DE SEmEIBRE DE 2019. -
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l.- Que es de nacionalidad mex¡cana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos, y que tiene capac¡dad
jurfdica suf¡c¡ente y bastante para obligarse en los términos del presente contrato.

5.- Que se encuentra debidamente ¡nscr¡to en el Registro Federal de Contribuyentes, ident¡f¡cándose con el número I

de registro LOAJ930924769, estando al corriente del pago de las contribuciones e ¡mpuestos que le han l
correspond¡do a la fecha. 0
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!II.. AMBAS PARTES

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,
lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

c¡-Ausur-Rs:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PROVEEDOR en
este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula SEGUNDA del contrato
IMPE/RM/39/19 celebrado el dfa 02 de enero de 2019, ampliando su monto máximo de contratación en un 30%
(treinta por ciento).

SEGUNDA DEL IiIOD¡FICATORIO.- INALTERABIL¡DAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten con su fueza legal todas y cada una
de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, II
SEPT¡EMBRE DE 20I9.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO V!LLASEÑOR.
C. JESÚS ANTONIO LÓPEZAGUIRRE.

DIRECTOR DEL MUNIC!PAL DE
roNEs.

TESTIGOS

C.P. SILVIA
SU

DEL INST¡TUTO

coNVENto DE Atr¡tpr-tlctóN

ISTRATIVA
DE PENSIONES. JEFA

I AL coNTRATo AB|ERTo pARA LA ADQUtstctóN DE iIATERIAL
y ¡esús ANToNto LóPEZ AGUIRRE, EL tl DE SEPTIEITBRE DE

c.P.
ARMENDÁR¡2.

DEPARTAMENTO DE
DEL INST¡TUTO MUNICI

PENSIONES.

eutRt Rctcos No. tMpE Rttt/39/19, GELEBRADo PoR EL lNsTlruro

GÓ

DE

ii|UNICIPAL DE PENSIONES 2019.
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